
AUTORIZA DEVOLUCION QUE INDICA.

REQUINOA,

Esta  Alcaldía   decretó hoy lo siguiente:

VISTOS                 :

                              El Artículo  62 de la  Ley N° 19.880,  que Establece las Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de los Organos de la Administración del Estado.

                               Las facultades  que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988 modificada por la Ley N° 
19.130 y 19.602 de 1999, Ley Orgánica Constitucional  de Municipalidades, Texto Refundido  
Coordinado Sistematizado  fijado por el D.F.L. N° 1 del Ministerio del Interior de 2006.
EL Decreto Alcaldicio N°  3337 de fecha 15.12.2025 que aprueba Presupuesto  Municipal año  2026.

CONSIDERANDO:

En atención a  lo informado por el   Departamento de Rentas a través de Memo N° 149 de fecha  
13.04.2026,  mediante el cual se solicita efectuar  devolución por  un monto total de  $ 96.202 .- a 
nombre de don  Juan Carlos Jeldres Araya,  Rut ,  monto recaudado  por el  pago  de 
permisos circulación periodo 2026 de PPU , oportunidad en que se cometió un error 
involuntario en cuanto a la  codificación de tasación del automóvil Citroen, modelo  C-Elysee, 
correspondiendo  de acuerdo al código de Sii  N°  , el pago por la suma de  $ 61.909.-   por  
lo tanto,  a petición del contribuyente,  es necesario  la devolución  de una diferencia de  $ 96.202.-  en 
consideración que realizó un pago elevado de  $  158.111.- pago que consta en orden de ingreso  de 
circulación N° 7859 de fecha 30.03.2026.  

DECRETO             :

                               AUTORIZASE   Devolución  por  un   monto  total  de  $ 96.202.-   a nombre de don 
Juan  Carlos  Jeldres Araya,  Rut     por el  pago  de  permisos de  circulación del  periodo 
2026 de la  PPU  .

                               IMPUTESE el gasto con cargo a la Cuenta Municipal  215.26.01. “Devoluciones 
Gestión Interna” , del Presupuesto Municipal vigente.

                               Autorizase depósito  en la Cuenta  Rut. 18.042.246-3 de don Juan Carlos Jeldres 
Araya,   fono :  972941059. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE  Y ARCHÍVESE.

DISTRIBUCIÓN:
- Direcc. Adm. y Finanzas.
- Oficina de Partes.
- Depto. de Rentas.
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                                                                               MEMO
         
                                                                                                               MAT. :  Devolución Diferencia por  pago                   
                                                                                                                             realizado de PC año 2026.                                                          
                                                                                                                                 
                                                                                     

DE   :   ENCARGADA PERMISOS CIRCULACION

A     :   ALCALDE

1.-    En   atención   con  lo  señalado   en   el  antecedente,    me   permito   informar   a    Ud.,   que con fecha   
30 de Marzo del 2026, se cursó el pago   de permisos de circulación  periodo  2026 de PPU   , 
oportunidad  en que se aplicó al vehículo en  forma errada el código de tasación de Sii  ( ) por un 
monto de  $ 158.111.-   y de acuerdo al  modelo  del vehículo  corresponde   el código de Sii   
vehículo marca Citroen, modelo  New C-ELYSEE HDI 1.6,  año 2018,  por  un monto total a pagar de  $ 
61.909.-   Por lo tanto, de acuerdo  al pago realizado por el periodo  2026,  se suscita una diferencia por un 
monto total de  $ 96.202.-  Por consiguiente, a petición del contribuyente, es necesario  la devolución de la 
diferencia mencionada que consta en orden de ingresos  de circulación  N° 7859 de fecha   30.03.2026.
        
2.-   En virtud de lo anterior,   se solicita a usted  proceder con  la devolución  correspondiente a un monto de  
$ 96.202.-   a nombre de don   Juan Carlos Jeldres Araya,  Rut.    esto con cargo  a   la   cuenta   
215.26.01.000   “Devoluciones   Gestión  Interna” ,    por   tanto,   corresponde   formalizar   este   acto   
administrativo    mediante   la   dictación  del  decreto  Alcaldicio  pertinente.
  
3.-   Se adjunta copia de los ingresos realizados. 

4.-   Lo anterior para su conocimiento  y superior  resolución.

.
DISTRIBUCION
- Alcalde
- Depto.Rentas
- Archivo
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